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ADMINISTRACION PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

ANUNCIO

Aprobado eD 'sesión pilenairia ce
lebrada el día 2 de septiembre 
aictual el Expediente de Suplemen
to y Habilitación de Crédiitiois al 
Presupuesto' Ordiinario de Gastos 
del ejercicio de 1968, cuya cuantía 
se eleva a seáis millones oebenta y 
tres mil quinientas setenta y siete 
pesetas con noventa y cinco- cénti
mos (6.083.577,95), nutrido' por 
tra nsferen/ciais de dich o- Presupues
to Ordinairio de Gastos, se expone 
al público, de conformidad con el 
artículo 6'91 de la Ley de Régimen 
Local, p'or quince días hábiles, a 
partir del siguiente al de- la publi
cación de 'este anun/cio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, durante 
los ’ cuales se admitirán las reclama
ciones contra el miismo, formuladas 
P'Or las personas- naturales o- jurí
dicas a quienes el artículo 663 die 
la citada Ley reconoce legitimación 
para interponerlaS:.

. Valladolid-, 3 de- septiembre de 
1968.—-iEl presidente, J osé Luis 
Mosquera Pérez.

3.721

Servicio de Cooperación

ANUNCIOS

En virtud de lo acordado por la 
Exema. D iputación Provine ial, en 
sesiones ¡de 29 ¡de marzo y 2 de sep
tiembre de 1968, se 'hace público, a 
éfectos reglament-arios y por un 
plazo de treinta días, que el Plan 
Bienal 'de Gooperación Provincial a- 
obras y servie ios municipales 

1967-1968, queda modificado del si
guiente modo:

Abastecimientos de agua: Iscar, 
subvencióni af fondo perdido, 500.000 
pesetas.

Alcantarillados: Cabezón de Pi
suerga, subvención a fondO' p¡erdi- 
do, 276.500 pesetas; Alaejos, sub
vención a fondo perdido, 1.824.000 
pesetas; Nava del Rey, 'subvención 
a fondo perdido, 1.366.675 pesetas; 
Rueda, subvención a fondo perdi
do, 1.146.150 pesetas; Valoria la 
Buena, subvención' a fonidoi perdi
do, 350.000 pesetas, y Laguna d-e 
Duero, subvenció'n a fondo- perdido, 
357.345,45 pesetas.

Redes de distribución de agua: 
Ataquines, subvención a fondo p¡er- 
dido-, 497.266 pesetas.

Urbanizaciones: Medina del Cam- 
P'O, subvención a fondO' perdido, 
1.021.22'2 pesetas.

Abastecimientos de agun.—Sub
venciones a fondo perdido:- Pozal
dez, 300.000 pesetas; Cistémiga, 
36.000 pesetas; Simancas, 520.508 
P'esetas.

Ejecuciones totales: Puras, 
100.000 pesetas; Bocigas, 100.000 
pesetas ; Gomeznarro, 100.000 pese
tas; Fuente' Olmedo, 100.000 pese
tas-; CervillegO' de la Cruz, 175.000 
pesetas; Lomoviejo, 150.000 p'ese- 
tas; Castrodeza, 500.000 pesetas; 
Bercero, 650.000 -pesetas; Muriel, 
80.000 pesetas, y Mo-ntemayor de 
Pililla, 150.000 pesetas.

Alcantarillados.— Ejecuciones to
tales: Villarmentero de Esgueva, 
250.000 pesetas; Meta del Marqués, 
800.000 pesetas; Serrada, 500.000 
pesetas; Renedo d-e Esgueva, 
200.000 p'Csie tas' ; Quintanilla de 
Onésimo, 500.000 pesetas.

Teléfonos: Tordesillas (Villamar
ciel), anticipo- reintegrable, 59.400 
pesetas.

Casas Consistoriales: Ejecución 
total. Corrales de Duero, 70.000 pe- 
setas.

Financiación: Cantidad f ijada 
por el Ministerio para el año 1967, 
8.496.793,80 pesetas;'’ cantidad'calcu
lada para el año 1966, 8.496,793,80 
pesetas ; reintegros de los Ayunta
mientos añO' -1967, 822.876,50 pese
tas; reintegro de los Ayuntamien
tos para 1966, 901.010,98 pesetas; 
Total, 18.721.475,45 pesetas.

A DEDUCIR: Amortización em
préstito según autorización minis
terial, anualidad 1967, 2.100.000 pe
setas; anualidad de 1968, 2.100.000 
piesetas. Total disponible para fi
nanciación del Plan, 14.521.475,45 
pesetas.

Distribución: Para orientación 
económica y técnica, 50.000 pese
tas; para estudio y 'redacción de 
proyectos, 212.389 pesetas; Ejecu
ciones totales por la Diputación, 
importe -de avances económicos, 
4.425.000 pesetas; paira recoger los 
aumentos diel coste de obra resul
tante de proyectos, 75.000 pesetas; 
subvenciones a fondo perdido, 
8.199.6'86,45 pesetas; anticipos rein
tegrables, 59.400 pesetas; Caja de 
Cooperación, 1.000.000 de pesetas; 
imprevistos, 500.000 pesetas. To
tal, 14.521.475,45 .pesetas.

Vallad'Ol’iid, 3 de septi-embre d'e 
1966.—-El presidente, José Luis' 
Mosquera Pérez.

3722

Liquidación de Planes de Cooperación 
formados por esta Diputación

Obras que se propone anular
En cumpítimiento de lo acordado 

por la Diputiació'n Provinciál, e'n 
sesión plenari'a del día 2 del mes 
en curso, se va a proceder a las
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consignaciones que a continuación 
se expresan:

Aibastfecimiento de agua a Castri
llo Tejeriego, en ia modalidad de 
ejecución total, con presupuesto de 
200.000 pesetas.

'Subvención a fondo pierdido al 
Ayuntamiento- de Peñafiel, para 
constiruicción de una fuente en su 
agregado de Ald-eyuiso, impo-rtante 
50.000 pesetas, obras correspon- 
dtientes al Plan 1965-1966.
Consignaciones voluntarias de 1967 y 
1968 con destino a obras de cooperación

Alioantarillado en Cabezón de Pi
suerga, por baja Obtenida en subas
ta, 73.500 pesetas.

Alcantarillado en Alaejos,' por 
bajía obtenida len subasta, 361.000 
pesetas.

Alcantarillaido en Nava del Rey, 
por baja obtenida en subasta, 
206.325 pesetas.

Alcantarillado en Rueda, por ba
ja obtenida en subasta, 203.850 
pesetas.

Alcantarillado- en Corrales 4W 
Duero, 650.000 pesetas. ':

Alcantarillado' en Aguilar de 
Camp-os, 400.000 pesetas.

Red de distiribución de agua en-; 
Ataquines', por baja obtenida en • 
subasta, 42.714 pesetas.

Casa Consistorial en Alaejos, 
300.000 pesetas.

Casa Consistorial en Mota del 
Marqués, 300.000 pesetas.

Construcción de Matadero en Vi
llalón de Campos, 1.000.000 de pe
setas.

Urbanización en Mi edil n a del 
Campo, se reduce la Bubvención en 
478.778 pesetas.

En lo consignado para orienta
ción económica y técnica se reduce 
en 150.000 pesetas.

En lo consignado para gastos de 
redacción de proyectos y bonora- 
rios técnicos se reduce en 187.611 
pesetas.

Y en lo consignado para recoger 
el importe de la diferencia entre 
los aumentos' de avances económi
cos y proyectos definitivos se redu
ce en 75.Ô00 pesetas.

Lo que se hace público- a ef-ectoe 
reglamentarios para general cono
cimiento.

Vallad-olld, 3 de septiembre d-e 
1968.—El presidente, José Luis Mos
quera Pérez. 3-723

ADMINISTROILMUNIGIPAL
CASTROVERDE DE CERRATO

Aprobado por el Ayuntamiento el 
expediente número I de suplemento 
de crédito dentro del presupuesto 

ordinario del corriente ejercicio, se 
encuentra de manifiesto en la Secre
taría del mismo, por espacio de 
quince días, para su examen y pre
sentación de reclamaciones.

? < 3.709—2.245

ÏÎWjDARRA

En la Secretaría de este Ayunta
miento, se hallan expuestos al públi
co, por espacio de quince días, expe
dientes de habilitación y suplemento 
de créditos dentro del presupuesto 
del año actual mediante transferencia, 
para su examen y reclamaciones.

La Mudarra, 31 de agosto de 1968. 
El alcalde, Lorenzo Garabito Cebrián.

3.710—2.246

Í0 LA MUDARRA

la^^SéCrétaría de este Ayunta
miento y por término de quince días, 
se hallan expuestos al público, para 
examen y reclamaciones, los docu
mentos siguientes:

Padrón del arbitrio municipal sobre 
la riqueza urbana de 1968.

Padrón del arbitrio municipal sobre 
la riqueza rústica de 1968.

Padrón de derechos y tasas por 
tránsito de animales domésticos 
de 1968.. -

Mudarraf^O de agosto de 1968. 
lií alcalde, Lorenzo Garabito Cebrián.

' ' 3.710—2.247

íSAN MIGUEL DEL ARROYO
-Se anuncia subasta pública para 

el aprovechaimiento de 256 pinos 
secos, con 108 metros cúbicos de 
fustes leñosos, recogidos en el mon
te Negral, número 55) de este Mu
nicipio.

El tapo de licitación es de diieci- 
nueve mil novecienltas Ochenta pe
setas.

La garantía provisional efe de 
seiscientas pesetas' y da definitiva 
del 10 por 100 del aprecio de adju
dicación.

Las ipropOsüclones se presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
de lafe diez a lais trece horas, duran
te el pla'Zo de veinte días hábiles 
siguientes al' de 'publicación de es

te anuncio en el “Boletín Oficial" 
de la previncia.

La apertura se realizará, en el 
Salón de Actos de la Casa Consiis- 
tortal, a las doce horas del primer 
día hábil siguiente a aquel en que 
tertnine el plazo de presentación 
de plicas.

Los pliegos de condiciones, pre
supuesto de indemnizaciones y mo
delo de proposiición, pueden exami- 
narse, en Secretairía, durante el 
pertodo^^'éc^dïS'^ e@inv oca 1 tort .

t. 'j-San < Miguel: Jlel Arroyo, 30 de 
agosto de 196a.—©1 alcalde, Eze- 
quiéL Moretón.

3.716—2.248

SANTIBAÑEZ DE VALCORBA

Queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por término de 
quince días, a efectos de reclamacio
nes, el padrón para la prestación per
sonal y de transporte del año actual.

Santibáñez de Valcorba, 31 de 
agosto de' 1968,-^El alcalde, Dionisio 
González. i

3.708—2.249

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

MEDINA DE RIOSECO

Don José Luis Salamanqués del 
Río, juez comarcal en funciones 
de juez de prim'era instancia de 
M'edina de Ríoseco y su partido.
Hace saber: Que en este Juzgado 

se tramita juicio- universal de abin
testate por fallecimiento de don 
Germán Pérez Alonso, de sesenta y 
nueve año® de edad, soltero, naitu- 
ral y vecino de Tamariz de Cam
pos (Valladólid), con el número 45 
de 1968. Y por no tener parientes 
conocidos, por el presente se hace 
público la tramitación de oficio de 
este juicio, para que, dentro del 
plazo de treinta días naturales con
tados desde la fecha de su publica
ción, compare'Zcan, ante este Juz
gado, los que se orean con derecho 
a la sucesión del causante.

Dado en la ciudad de Medina de 
Ríoseco, a veintiuno' de agosto de 
mil noveciferitos sesenta y ocho.— 
José Luis Salamanqués.—El secre
tario (ilegible).

3.653

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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